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INTRODUCCION. 
 
 
La asociación de técnicos en emergencias sanitarias de Aragón (ATETRANSA) 
en su continua labor de mejorar tanto de los sistemas de trabajo como el buen 
funcionamiento de las unidades en todo el territorio Aragonés, presentamos 
estas sugerencias al proyecto de emergencias  para avanzar y mejorar tanto en 
la calidad del servicio, como en el de los propios integrantes de los equipos de 
trabajo.  
Dichas sugerencias contribuirían a la mejor atención a los pacientes y 
accidentados aragoneses ante emergencias en nuestra comunidad. 
 
Los técnicos del 061 Aragón, por su experiencia y su trabajo diario son los  
especialistas logísticos para que los sistemas y materiales de las SVB / SVA, 
sean, los adecuados y funcionen correctamente para estar a disposición del 
personal facultativo y dar una alta calidad asistencial al ciudadano aragonés. 
 
Sirvan estas sugerencias para obtener nuestro único fin, que es lograr una 
calidad de servicio óptima y adecuada en un trabajo tan importante como el 
nuestro.  
 
  

http://www.atetransa.es/
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Presentación 

ATETRANSA es la Asociación Profesional de Técnicos en Emergencias 
Sanitarias de la comunidad autónoma de Aragón. 

La asociación está inscrita en el registro de asociaciones de la Diputación 
General de Aragón con el nº 01-Z-0835-2001. Fundada en el año 2001, la 
asociación es una de las pioneras en el sector del Transporte Sanitario.  

La asociación no tiene ningún ánimo de lucro, ni sigue ninguna actitud sindical. 

En la actualidad cuenta con una masa social de más de 280 socios, de distintas 
localidades de Aragón todos profesionales del Transporte Sanitario bien de 
manera voluntaria o asalariados en las diferentes empresas del sector. 

Colaboramos con otras asociaciones de Técnicos a nivel nacional y con la 
agrupación sanitaria del ejército de tierra (AGRUSAN3). 

Nombrados “Sanitario de Honor 2013” por la Agrupación Sanitaria del ejército 
de Tierra (AGRUSAN 3) por nuestra 
colaboración formativa y educativa. 

En la actualidad queremos servir de 
órgano consultivo de las instituciones 
públicas y privadas, para mejorar el 
servicio del transporte sanitario y la 
formación del Técnico en Emergencias 
en la comunidad de Aragón. 

Divulgar  la labor profesional de los 
Técnicos en Emergencias Sanitarias, 
así como de los recursos disponibles en 
el Territorio de Aragón. 

Colaborar con Organismos Públicos o Privados en la Educación Sanitaria de la 
población mediante la organización de cursos, charlas, jornadas de primeros 
auxilios, DESA, publicación de dípticos, manuales, etc… . 

Asesorar a las instituciones públicas y orientar sobre la labor profesional que el 
Técnico en Emergencias Sanitarias desempeña desde hace muchos años en la 
comunidad autónoma de Aragón. 
  

http://www.atetransa.es/
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SUGERENCIAS PLAN DE EMERGENCIAS DE ARAGÓN 

 
 
- Desde la asociación planteamos la solución de ubicar como en otras 
comunidades (ejemplo País Vasco) las ambulancias de SVB (Soporte Vital 
básico) que no tienen base física en su zona o no reúnen las condiciones en 
los parques de bomberos de la diputación correspondiente (Zaragoza, Huesca, 
Teruel).  
 
Sería fácil de implantar y con un coste mínimo en el parque de bomberos 
correspondiente de zona la ambulancia y dotación de TES (técnico 
emergencias sanitarias) donde ya se cuenta con las instalaciones y resto de 
personal de emergencias de la localidad.  
País Vasco tiene ubicadas como bases después de llegar a un acuerdo con la 
diputación todas sus uvi móviles.  
Al estar ubicadas las SVB del 061 en los parques de la diputación se mejoraría 
la respuesta y coordinación entre sanitarios y bomberos a la hora de responder 
antes una emergencia/catástrofe. 
 
- Incluir la figura del Técnico en Emergencias Sanitarias (TES) dentro del plan 
de emergencias de Aragón. 
Las unidades de SVB (Soporte Vital básico) compuestas por TES son 
mayoritariamente las primeras en llegar y desplazarse a una emergencia dentro 
de nuestra comunidad. 
 
- Desde la asociación de técnicos en emergencias  y como integrantes en 
primera línea durante la pandemia del COVID19 ha quedado patente la falta de 
recursos sanitarios en los principales núcleos de nuestra comunidad autónoma. 
Creemos importante valorar y reajustar en función de la población el aumento 
de recursos (ambulancias de SVB) en Zaragoza (adjuntamos grafica) capital, 
Huesca y Teruel. 
 
- Incluir al igual que otras comunidades autónomas como Madrid, Murcia… al 
Técnico en Emergencias sanitarias en los Centros de Coordinación del 112 y 
061. 
Tal y como establece como título requerido el de Técnico en Emergencias 
Sanitarias, atribuyéndole las siguientes funciones: “Las actividades de tele-
operación y tele-asistencia sanitaria y la colaboración en la organización y 
desarrollo de los planes de emergencia, de los dispositivos de riesgo previsible 
y de la logística sanitaria ante una emergencia individual, colectiva, o 
catástrofe”. (Real Decreto 139/2007, de 29 de octubre). 
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- Unificación de las comunicaciones  entre los distintos recursos de 
emergencias de Aragón. 
Actualmente los servicios sanitarios del 061, no pueden comunicarse con 
bomberos o policía y viceversa en una catástrofe o emergencias, esto dificulta 
la coordinación entre los distintos intervinientes. 
Solicitamos mejorar al igual que en otras comunidades la infraestructura de 
comunicaciones entre los diversos equipos de emergencias. Esto facilitaría 
ante la dispersión geográfica de nuestra comunidad la coordinación. 
 
 
- Al igual que la comunidad foral de Navarra valorar la posibilidad de incorporar 
dentro del departamento de interior como servicio de emergencias al personal 
del transporte sanitario urgente. Así se unificaría los recursos aéreos sanitarios 
y terrestres. 
 
 
- Fusión de los centros coordinadores del 061 Aragón y 112 Aragón en uno 
solo mixto, con personal sanitario y de emergencias para facilitar al ciudadano 
la rápida respuesta de los recursos ante una demanda y no la actual derivación 
de llamadas entre CCU. 
 
 
- Dotar e incluir en  zonas de difícil acceso geográfico sanitario Vehículos de 
intervención rápida (VIR) con personal sanitario y de rescate. 
 
 
- Unificación de un emblema de nuestra comunidad autónoma para todos los 
servicios de protección civil y emergencias (sanitarios, bomberos, policía…). 
 
Dossier elaborado por la Asoc. De Técnicos en Emergencias Sanitarias de Aragón.  

Contacto de ATETRANSA: 

Asoc. Técnicos Emergencias Sanitarias Aragón. 
atetransa@atetransa.es / atetransa@gmail.com 
www.atetransa.es 
 

 
Apartado de Correos 8010. 50080 Zaragoza.                                                                                                                                                    
Móvil: 652.35.75.65 
Whatsapp: 615.41.30.11 
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mailto:atetransa@atetransa.es
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Desde la asociación de técnicos en emergencias de Aragón llevamos años solicitando el 
aumento de ambulancias para todo Aragón y especialmente para Zaragoza capital. 
El número de población y envejecimiento de la misma ha aumentado pero el número de 
ambulancias para atender dicha demanda no. 
 
Ha hecho falta una pandemia para que el 061 Aragón y el Gobierno de Aragón aumenten dicha 
flota de ambulancias para dar un servicio en condiciones a los ciudadanos. 
Una vez que pase el repunte y descienda la demanda volveremos a los recursos actuales y 
saturados? 
 
POBLACIÓN EN ZARAGOZA CAPITAL EN RELACIÓN A LOS CONCIERTOS URG 061 
 
 
AÑO CONCIERTO   POBLACIÓN   Nº AMBULANCIAS* 
 
      
2005       649.181     11 
 
2010     675.121     11 
 
2015     664.953     11 
 
2018 (Nuevo concierto)            666.880     11 
 
2019     674.997     11 
 
Aumento de habitantes en Zaragoza (capital) desde 2005 a 2019 =    25.816  
 
Aumento de ambulancias en Zaragoza desde 2005 a 2019 = 0  
 
De esas 11 ambulancias, 7 son SVB (Soporte Vital Básico) de las cuales solo 4 están 
24 horas, el resto hacen jornadas de 12h. 
En Zaragoza capital en el turno de noche solo 4 SVB dan cobertura a los 674.997 
ciudadanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.atetransa.es/


 
 
 
 
 
  
 

Asociación  inscrita en el registro de asociaciones de la Diputación General de Aragón, nº 01-Z-0835-2001. 

CIF- G50890607 / www.atetransa.es / Fundada en 2001.    2001- 2016. 15º Aniversario. 

 

 
 
PANDEMIA COVID19. 
 
AÑO      POBLACIÓN     Nº AMBULANCIAS SVB 
 
2020      674.997 aprox.    7 + 4 
 
Ambulancias EXTRA asignadas de refuerzo en Zaragoza Capital para la pandemia 
Covid19  “4”. 
Total de SVB en Zaragoza durante la pandemia: 11. 
Total ambulancias (Uvis + SVB) para 674.997 habitantes en Zaragoza: 15. 
 
 
 

La OMS (Organización mundial de la Salud) recomienda como ratio de 
ambulancias básicas (SVB) por habitante un vehículo por cada 25.000 
habitantes; así que debiéramos tener aproximadamente unas 26 SVB para 
674.997 habitantes en la capital de Zaragoza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Fuente IAEST / Pliegos concierto 061 Aragón / Ayunt. Zaragoza) 
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